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RESOLUCION DE GERENCIA lruNlclPA[ ]'l' 242€lil'fÚDs$m22

San Sebasüán, 24 de octubre del 2022'

ELGERET{TEitUNIcIPALDELAI.IUNICIPALIDADDISTRTTALDESANSEBASTIAN.

VISTOS:

La Resolrrir5n Gerencial N' 021G2021-GSCFN'MDSS que dispone declarar de oficio la caducidad del

administraüvo sancionador contra w¡lber Mamani Phoco y Martina Sulcapuma Gallego§, el acta

rzact0n N' CU 000260 de fecha 22 de mayo del 2022, mediante la cual se conshta la comisl5n de la

ión contenida en el Codigo Único de lnfracciones; lnforme N' 557-2022 -GRRHH-ST-MDS$NSPP Y la

Opiniin Legal N' 0309-2022-GAL-MDSS de la Gerencia de Asuntos Legales y;

CONSIDERANDO:

"SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

eue, el articulo 194 de la Constitución Politjca del Estado, modificado por el articulo Únlco de la Ley N" 27860,

üv ¿e neOma Constitucional, concordante mn el articulo 2' del Titulo Pre¡im¡nar de la Ley No 27972, Ley

óila-.ü lá' ürri.¡rrrio.uo, áirpo* que los gobiemos locales gozan de autonomia polítix, económica y

;¿;,i;irr.ñ.;;b.'ilt"; á,e su comÉterrc¡a,ia misma qr.re radica en lahultad de ejerceractosdegobiemo

adminisbativos y de adminisbrckln, con suiecón al ordenamiento juridico;

Que, el Prirri¡in «te Legalidad reconocido en el articulo lV del Tiblo Prcliminar del Texto tllnico Odenado de la

üizz¿¿+ ái.u.¿" ior et Decreto Supremo 00+201$JUS (en Adelanb TUo de la LPAG) eshblece que,

toí.t lr. .irtórid*es adminbtsaüvas deben actuar con respeto a la Consütucón, la ley y el derecho, dento de

;;;-¡¿6t¡ihJ"; G b estén atibuidas y de acuerdo con los fines para los que les fr.¡emn conferidm;

Que, en fecha 22 de mayo del 2019, mediarrte acta de fisca!1Tión N. CU 000260 se procede a constabr la

*ri*n oáiá inm.ion'administraüva ontenida en el cul tipificado como'Por rediza novinientos de tiem

vlo únstruit o hú itar en zona no ubatiza e declarda intanglbte', falh de tipo administrativ.o que se ha

;;##;i iilüLr" ,ulc.oo án lpv Lc Cipreces o Huatanaypata 5¡n, oisrilo de San Sebastián, povincia

u áiOn ¿"1 Cus.o. verificándose que se ha rcalúado una constuccir5n de dos niveles de concreb amado con

ffi;}f,*[;t,';;ñrd" ¡i#;üftrdón en el inmr¡eble setuldo ctyas caracteristcas fis¡cas han sido

precisadas en el acto de la notificri(in;

eue, mediante La Resolucir5n Gerernid N" 021G2021GSCFN-MDSS que dispore declarar de oficio la

á;.id; üi-p*"d¡miento admin¡strativo sancionador contra Wilber Mamani Phoco y Martina-Suhapuma

árfl""á.. ¿Lfrá resolución ha sido notificada válidamente mediante cedula de notificación mnforme a los

iüiiilá,it , ü-r,ito6 por ra órencia oe Seguridad Ciudadana, F¡scalización y Notiñcaciones de la entidad;

oue, med¡ante lnforme N' 557-2022-DHC-GSCFN-MDSS de fecha 29 de mazo del 2022, el Gerente de

ilr¡Jái t¡ro.o.na, Fiscatización y Notifcaciones de ta enüdad remite ¡nfome sol¡citado a la secretaria

Tdnica PAIMDSS respecto a los hechos que son objeto de anál¡sis'

Que, med¡ante lnfurme N' 646-2022'GRRHH-ST-MDSS-NSPP de fecha 18 de mayo de 2022'.la Sesetada

Td*-pÁDyD§S solicita opinión legal al Gerente de asuntos Legales, para proseguir con el desarollo, del
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prccedimiento Administraüvo Disciplinario y sugiere se declare la nul¡dad de oñc¡o de la Resolución Gerenchl

N' 02f 0-2021-GSCFN.MDSS;

Que, previamente coresponde en sede de ¡nstanciar verificar el cumpl¡m¡ento de los requerimientos del debid'o

proced imiento admin¡strat¡vo y las formalidades de Ley en la tramitación del presente expediente adminislrativo,

siendo asi se verifica conforme a los antecedentes obra en autos el acta de fscalización que ha sido válidamenle

realizada, sin embargo sin que ex¡sta la resolucón que inicia el procedimiento administrativo sancionador se ha

a emiür el informe final de instrucc¡Ón sin otorgar al adminislrado la posibilidad de absolver traslado de

n de cargos que en concreto debir5 habese noüfcado y que no se hizo de acuedo al proced¡miento;

mnforme a lo detallado en la 0pinión Legal emitida por la Gerencia de Asuntos Legales de la entidad y

verifcado los actuados, no ex¡ste en los actuados acto adm inistrativo alguno que inicb la instucclin del

prccedimiento administrativo sancionador, el cual previamente se haya noüñcado a los adm¡n¡strado§

otorgándole el plazo prudenclal para realizar su descargo, asi el articulo 255" del TUO de la Ley de

Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo 00+201$JUS prccisa: \díailo 255- P¡ocediniento

satbndor. Las entidades at el eiercicb de su potestadsancronadora se ciñen a las sguienfes dbposiCones:

/// . . t// 3. Deciúda la iniciación del prdiniento sancionador, ta aúor*lad instructon del proedimiento fomula

la respxfiva notifrcación de catgo ai posible satcionadio, la que debe cü'ttenet los datw a que se refere el

numeral 3 del aiículo precrldente para gue prasenfe sus descargos por xcrtto en un plazo que no podrá ser

infeior a cinco díx háüles @ntados a paili de la fecha de notiftcx,ion' , siendo el caso que se ha emiüdo la

Resoluc¡ón Gerencial N' 0210-2021GSCFN-MDSS sin haber aperturado el procedimiento administrativo

sancionador, es decir se ha wlnena el debido procedimiento adm¡nistrativo Consecuentemente conbrme a lo

detallado por la pmPia LeY de haberse deteminado el inicio del proced ¡m¡ento sanc¡onacor conespondia

materializar dicha decisión med iante un acto administrativo con las prec¡siones estrblecidas por Ley, s¡tuación

que en autos no puede verifcarse en el presente expediente adm¡n¡straüvo por cuanto como se ha señalado no

obra acto administrativo algurlo que aperture el proced ¡miento adm¡nist'atirro sancionador;

'sAN SEBASIÁN, cuNA DE AYLLUS y PANAKAS REALES"

Que, en conseqrencia, se ha adveftilo pof pafte de esta Gererrch MuniÍpal que h Gerencia_de.qt9lry.d

Ci,iJá^a f¡*.li*¡ón y Notr'ficaiones de ia enüdad ha omitido ¡o disg¡esh por el articulo 255" del TUO de

ü i.y d.i*"dñienh Administrativo General, consecuentemenb ante dicha omisión que ha generado_ una

urln",áion del dereclro del debido procedimienb administaüvo y derccho de dehnsa que son amparables a

los administrados, por lo que conesponoe fetffief el pfocdimbnto y conseqEntemente declaEr la nulidad de

los actuados hasta la emis¡ón de la resolrrc'v5n de inhi¡ de insürcciin;

eue, el articulo lO. del TUO de h Ley de Proced¡m¡ento Adminishdivo General establece corno causal de

nrfüJ OeL *to a¿tninistrativo: 'Son vraos del úo 6/lminbñiw, que causm su nlidad de pleno deredro, lu
;üñ;fr;, i-it contnvenc¡ón a ta Consihniin, a las leyes o a ,as nomas teglanwtuix.///..t/l'

á"nsecuentemente, el derecho al debido procedim¡ento administrat¡vo como derecho fundamenhl tiene anaigo

áni¡tucional y legal, por lo tanto el hecho de no haber respetado el mismo al ¡nstaurarse el presente

ño|ñüi. ád;inütávo sanc¡onador, imptica la mntravencón de la Ley que es un vicio que causa la nulidad

del acto administraüvo y de los acfuados en el presente caso concreto;

eue, mnfome a lo d¡spuesto por el articulo 213' del TUO de la Ley de Proced¡mienb Admin¡strativo General

;;ñffi:rrtrE;clálgu,eb¿eloscoos enumerr/losenetalíwlol0,puededdaranedeofichlanulktad

áe loi actos administntivos, aun wando ha¡ar quúado firmes, siempre que ag@i$ el interés-públkn o

Ér-r, ¿"*f,* fundanentales. 213.2 La' ndi¿ú de oficio sob puede ser dedanda pw d fincionario

jr;;,q;tu;;W;* i que expidió et *to que se invalida. Si se tntara de un rcto emitido por una aúoridd qw
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no e§á sometila a subordin*i1n ierárquia, la nutidd es d@tanda pu resdrciÓn d"l yo.^o funciytub-

i/¡..fi, ¿; *;r*"encia habiéndose eüdenciado la lesión del derecho tundamenbl al debido procedimiento

lá¡n¡.trrtiuo **tponde declarar la nulidad de ac{uados y retrotraer el procedimiento administrativo hasta la

etapa de inicio de instrucción;

Que, mediante opinión Legal N' 030$2022-GAL-MDSS de fecha 30 de mayo del 202_2, el Gerente!:.§yb
rrgir* o. ta eniidad opiña porque se declare la Nulidad de oficio de la Resolución Gerencial N" 021G2021-

é§Crñ-rr,rb§s y retrotiaer ót pies"nte expediente hasta donde se expida de man€ra. 6grecla.el inicio del

p*.á¡ri.ntoá.¡nlrtr.t¡vo sancionador en consecuencia, declarar la nulidad de h referida resolución gercncial

v de los actuados hasta h etapa señalada, debiendo la Gerencia de Segurirtad Ciudadana, Fiscalize¡ón y

iilotificaciones de la entidad emilir un nuevo acto adm¡nistrativo;

al ¡nteres público, debemos señalar que la adm¡ni$racftSn al momento de ¡nstruir el

procedimiento administrativo a su cargo, debe ganantizar el absoluto cumplim¡ento de todas y cada una de lm

y reglas del pmcedimiento administrativo establecido, en la medida que el cumplimiento de estas importa

público, presente en el eiercici o de las funciones del Poder asignad as a la administración. En sentido

si la administración encargada de la instrucción de los disüntos procedimientos administrativos, propios

de sus competencias y atribuciones, emite actos administrativos que no cumplen con su requisito de validez y

conFaüenen el debido Pmcedimiento administrativo, se genera una situacón inegular, puelo que este acto esÉ

reñ¡do mn la legalidad, y por ende, agraüa el interes público, requisito indispensable para la declarack5n de

nulidad del mismo, hecho que se ha verificado en el caso de autos;

Que, conforme a lo expuesto y analizado en el exPediente adminislrativo, se ha generado una omisión en

contravención a lo disPuesto Por el articulo 255' del TUO de la LeY de Procedimiento Ad ministrativo General, lo

ue implica que prcsuntarnente exisüría una inmnducta funcional por parb de los servidores de la enüdad pr
debieron haber advertido la ausencia del acto administrativo que dé inicio al prccedimiento adminisbativo

sancionador, en consecuencia conforme a la normatividad vigente, conesponde remiür los actuados a la

Secretaria Técn ica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la entidad para que conforme a sus

atribuciones proceda a evaluar si los hechos materia de pronunciamiento amerihn aperturar un proced¡miento

d¡sciplinario contra lo§ servidores o fu rrciona¡ios responsables;

'sAN sEBAsrÁN, cuNA DE AYLLUS y PANAKAS REALES"

Que, conforme a lo disprrsto en la opinbn Legal se ha- cusado mmunbacón mediante carh a lm

aOminlstraOos, to. cuales'han sido válidam'enb not'ñcados confome a hs comlancia de notifrcacl5n que obran

"r'art 
., ai. q* trrata la ftcha hayan ab§uelto taslado a la comunicacbn cursada mnfome a lo dispuesto por

ái'nj,5áL üf-.vaá pmce¿im¡enrlOministativo cenerd queexpresamenteen elarticulo 213.2" tercerÉr¿b

r"qr¡"" f. n*át6rO de corer traslado a bs dm¡nisÚados re6pecto a los pedidos de nllidad por un plazo

,ini* O. OS Oir., .in que la ausencia de la absolución pueda impedir la prosecución del támite adm¡nistativo,

;;;p.t d; ;ó*.üencia emiür pronunc¡am¡ento respecto al pedido de nulidad formulado en auto§;

Que, teniendo en cuenta el principio de legalidad, del debido procedimiento admin¡strativo, de impulso de oficio

v o¡ncioio de buena fe Orocedimental, coiesponde .n sede de instarrcia resolver los actuados conforme a los

áür*Li.i q* óutn án et expeoiente adminisbativo y a las opiniones técnicas y legales que obran en autc,

rat a¡*as que lienen sustento conbme a las facultades delegadas a los furrionarios y serv¡dores que las

suscdben;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de seguridad ciudadana, Fiscalización y Notifcaciones^de la enüdad,

e.rénáá O. nr*toi Legates, y de mnformidad ón b Ley Orgánica de Mun'cipalidades, Ley 27972, Texto Unico

6\
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Ordenado de la Ley 271144 aprobado por Decreto Suprcmo 004-2019-JUS, y el Reglamento de Orgqlry]f y

Fñiñ d; Ét\írnicipatioao o¡str¡til ¿e San Sebasüán aprobado por ordenanza Municipal N" 022'2021-

MDSS;

SE RESUELVE:

PRIMERO. - DECI.ARAR LA NULIDAD DE OFICIO dE IA RESOIUC|óN GETNC¡AI N' O21G2O2IGSCFN'MDSS

oáÉüá¡ o"au¡.mbre del202l porvulreracón deladículo 10'numeral 1 delTUode la Ley de Procedimiento

Áári.6t"tró General Decreto süptem" ¡r" 004-2019-JUS y de los actuados en el expediente.adminisbatiw

i.,;ü ;;6; .; d. ;em¡ta er aito-ááminisraüvo que inicie lnstrucción del prccedimiento sancionadorel cual

debeÉ ser válidamente not'ncaoo-a 
-ns 

á¿r¡ni#.dg, en los domicilios frjados en autos .pana.tal 
fin'

üñr*ránt *ntr RETROTRAER ei presente procedimiento administ'aüvo hasta h emisión de dicho acb

adminisfativo.

ARTiCULO SEGUNDO. - t{oTlFlcAR la presente Resoluc'Ún a WLBER MA'itANl PHOCO y [lARTlilA
'siJ]i¿ApU-MA 

GALLEGoS en et ¡,'r,*ui" üuuoo .n APV Los Cipreces o Huatanaypata A-1, distito de San

ilU.rti.r,, l.ril.i.l,.gión ¿"f Cr;, .n*mendando dicha laboi a la Gercncia de Fiscalización, Seguddad

Ciudadana y Noüficaciones de la enüdad.

ARTICULO TERCERO. - t{oTlFlcAR el presente acto administsativo a la Gerench de seguridad ciudadana'

Füii;;iór;ñ;üfi*.ion; de h'úñicipatidad Disrritat rte san sebastián, para los fires que corespondan

conforme a lo señalado en la presente resoluclin'

ART¡CULO CUARTO. - REMITIR los actuados a la Gercncia de Recursos Humanos para que med¡ante el

ü"a¡ói*.¡* de la Comisón oe ircce¡¡mientc n¿minislrativc Disciplinarios realice la: inveligac¡ones

-r#nO]*t t *p*to a fa posiUb ire ettch de re§ponsabilidad adminisbativa en los hechc detalladc en

la preünte resolrrc'ón, rcmitiendo los actuado§ a folios 87'

ARTlcuLo QUINTO. - ENCARGAR, a la oficina de Tecnologia y sbtemas lnfomáticos, la publicación de la

;p5g;t 
-i*;i"¡ó,, 

en et portat tnstlücionaiwww.munsamebltian.gob'pe de la Municipalidad Distribl de San

Sebctián - Cusco.

REGÍSTRESE, COilUilIOUESE Y CÚ}IPLASE

Lt( tro v

"SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"
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